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DIARIO OFICIAL
IJE.t

Mlf\IIS1"'E,RIO D'E LA GUERRA

Lu~e

Señor Capit~n general de Melilla.

S~ñores Capitán general de la primera regi6n eS Interven
tor general de Guerra.

REALES DECRETOS

PARTE, OFICIAL
1
I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
1á este Ministerio, en vacante de plantilla, al corp1,1el de

_-------------------- 1 Estado Mayor D. José Centaño Anchorena, que desempe¡ ña el cargo de jefe de la Oficina centralde asuntos y tro,:,
l pas indígenas de esa Capitanía generar y jefe de las tra
1pas de PoIi~a indígena. . . . .I De real orden lo digo á V, E. para. su conocimiento y

Vengo en nombrar Gobernador militar de Gran Cana- demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos años. Ma-
drid 8 de mayo de 1912.

da, al General de división D. Salvador Afizón y Sánchez
Fano, actual Subinspector de las tropas de la Capitanía
general de Melilla y Gobernador militar de dicha plaza.

Da~o en Palacio á nueve de mayo de mil novecientos
doce.

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LU~UE Señor Capitán general de MeHlla.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interv~n

tor general de Guerra.
.,
.. '

, lUQu~

• • •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta
fecha, ha tenido á bien nombrar jefe de la Oficina central
de tropas y asuntos indígenas de esa Capitanía general y
jefe de las tropas de Policía indígena de'Melil1a, al coronel
del cuerpo de Estado Mayor del Ejército don Julio de
Ardanaz y Crespo, que se halla actualmente destinado en
este Ministerio. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieli'to y
demá'S efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de mayo de 1912.

~ON,sa

REALes ORDENES

....

-

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas de la
Capitanía general de Melilla y Gobernador militar de di·
cha plaza, al General de división D. Máximo R~mos y Or
cajo, que actualmente manda la divisi6n de Melilla.

Dado' en Palacio á nueve defmayo de mil novecientos
doce. .

ALF:ON,SO;

Bl Minilltro de la GUllrra.
í' , AGUSTm ¡';UQUll"

Circular. Excmo. Sr.: DisFUf-sto el licenciamiento
Snbsecretarln de clases é individuos de tropa, tJ R",y (q. D. g.) se ha ser-

I : vido disponer lo siguiente: '
DESTINOS 1.0 Los individuos de las Secciones de Ordenanzas de

Excmo. S' El R ( D ) h .¿ d t' , este Ministerio que han entrado en el tercer año de servi-
L r.. ey q. . g. se a serVI o es mar f • fi 1" t 1'6 ú I . á
el este Ministe . t d 1 fU lid ¡ CIO y que guran en a SlgU1en e re aCl n n m. , ser n
Infantería D ~,~n va~anÚ ~ p aOpl a, a coro~~d ~ ¡ baja en las mismas por fin del corriente mes, y alta en la
dicho emple~ arlano

l
ed raU1Za r1 as~uai a(s~enOI oú ; revista del próximo de junio en los cuerpos de que proce-

!llero 101): por rea ar en e 3 e ac ua . . n - ! den y que se expres~~ en ~ich~ relación, á fin de que se
De real ord 1 d' JI: V E . . : 1"5 comprenda en eI.l1cenclamlento.el en OIgO d • ,pa,!'!!' su cononmleott: y o L l' d 1 ú • t áectos con' . t D'" .,' V'l __ ,'~', ' 2. os re ac10na os en a n m. 2 que se mser'a

Madrid 9 d:gulen t'~. le ¡l,O'l gmll ~e:'í , L. ·"\U,,...I.,iS an )~. ~ continuación, c",usarán baja en los cuerpos á que perte-
mayo e SI 2. :c.u um ¡ necen, en la indicada revista, y alta en las referidas Sec-

Se5.or Capitá 1di' .6 ,Q f ciones de Ordenanzas, si reunen las condiciones exiogidas
Stn n genera e a primera regl n. i por la real orden de 14 de septiembre de 1896 (C, L. nú'

or Interventor general de Guerra. ! mero 236), excepto la de tiempo en filasi debiendo incorM

1
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Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cu:~() áeltl
Ministerio en 13 de abril pr6ximo pasado, promovida POI
el primer teniente (E. R.) del regimiento Infantería ~

Burgos núm. 36, D. Fausto Antolín Ruiz, en súplica de
que figure por entero en su hoja de servicios el abono ~
.cinco meses y un día que por mitad se le consigna por i¡
campaña de Cuba, desde el 5 de abril de 1896 hasta el6
de febrero de 1897, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 informado por ese Consejo Supremo, se ha servido des.
estimar la petición.del interesado por carecer de derecho
á lo que solic.ita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y,
demé1s efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma.
drid 8 de mayo de 1912.

~'UQ{m

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

IMATRIMONIOS

Excmo. Sr:: Accediendo á lo solicitado por el capiUn
de Infantería D. José Garcia Escé1mez, con destino en d
regimiento de Pavía núm. 48, el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con 10 informado por ese Consejo Supremo en 26 de
abril pr6ximo pasado, se ha servido concederle licencia pa·
ra contraer matrimonio con D.a María Josefa Sol6rzano y
Costa.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosañob. Ma·
drid 8 de'mayo de r~U2.

LuQlJl!

Señor Presidente del Cnnsejo Supremo de Guerra y Ma·
ri~ ,

Secd6n de InfaDlarla
fABONOS DE lfIEMP-O

Cuerpos de que proceden

'1?elaii6n núm. 1

NOMBRES

Señor•••••

Cabo Mariano Garda Bermejo •• Reg.Lanc.Reina,2.oCab.a
Soldado ::l.a.. Faustino L6pez Sánchez .. Idem.
Otro•••••••• Manuel Martín de Bernar-

do Moreno ..••••••••••• Idero.
Otro , Ram6n Martín Gutiérrez .. Idem.
Otro Carlos Revilla Ibáñez .•••• ldero íd. Borb6n, 4.° íd.
Otro••••••.• José García Blanco••.•••• Idero íd. Farnesio, 5.° íd.
Otro '" Francisco Hoyo Criado... Idem id. Sagunto, 8.° id.
Otro :. Bautista Mengual Caballé. Idem Dragones Numan-

cia, II.
o íd.

Otro.••••••• Vicente Crespo Ezguía .•• Idem Caz. Almansa, 13.0

ídem.
Otro•••••••• Antonio Landa Iribau •••. Idem íd. Talavera, 15.0 íd.
Otro••.••••• Damián Garda Cosme.... Idem íd. Albuera, 16.0 id.
Otro de 1..... Juan Novillo Adebas ••••• Idem Húsares Princesa,
/ 19." íd.
Otr d a ~Constantino Gallo Fernán-¡Idem Caz. Alfonso XIII,

o e 2. "1 dez.. • . • . . . • . . . • • •• • • • 24.0 id:
Otro•••••••• ¡ManUel L6pez Saude••.•• Idem íd. Galicia, 25.0 íd.
Otro.•• '.' .•• Juan Rubio Hernández ••• Idem íd. Tl'eviño, 26.- íd.
Ot Constantino L6pez Cuen-iIdem íd. María Cristina,

ro..... • .. <J.e 1 27.0 íd.
Otro.••••••• Félix López Leorza .•••.• Idem.
Otro Ramón Gómez Munguía •• Comandancia Art.a Car-

tagena.
Cabo. • • . . •• Rafael Jiménez Tauste. • •• 2.0 reg. mixto In¡¡:-enieros.
Soldado 2.a.• Rafael GarcíaHuerta.•.•• Idem.
Otro. • • • . • .. Sebastián Cara Montse-

rrat ..••.••..••......• Idem.
Otro•••••••• Gustavo Ortiz Bautista. " 3.er ídem íd.
Otro.•••••.• Julio Alcibar de la Torre .• 5.0 ídem íd.
Otro HermiD.io Sastre Suárez .• Batallón Ferrocarriles.
Otro•••••••• MarceJinoGallardoColoma Idem.

pararse con urgencia dichos' individuos á las Secciones
mencionadas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 9 de mayo de 19U. ,

:k"u.Qtm

'Relaci6n núm. 2 Señor Capitán general de la segunda iegi6n•

Cuerpos NOMBRES •••

Reg. Lanceros de la Reina...... Juan lIIartín Morcillo.
Idem.•••••••••••••••••••.•••• Manuel Ludeña ROdríguez.
Idem íd. de Borb6n•••••••••••• Isidoro Modn Alvarez.
Idem íd. de España.•••. , • • • • •• Ramón Ma¡¡riña.
Idem Dragones de Santiago..... Pascual Holgado Mesnicio.
Idem.••.••.••••.••.•.•••..••• Francisco Cejador Ruiz.
Idem Cazadores de Lusitania .•• Cesáreo Tavera Martín.
Idero íd. de Talavera .•••.••••• Julián Rodríguez Ramírez.
ldem Julián Hípola Landroque.
Idem íd. de la Albuera.. • • • • ••• Manuel Carballo Corral.
Idem Húsares de la Princesa Máximo Portolés.
Idem Nicanor Sánchez Ruiz.
ldem íd. de Pavía. • • • • • • • . • • • •• Eusebio Alcázar González.
Idem Cazadores de Alfonso XIII. Manuel Abadía Fernández.
Idero..••••.••...•••••.••...•. D. Fermín Morales de Castro.
Idem Cazadores María Cristina •• Emilio Gutiérrez Rodríguez.
Idero Evari¡;;to Matas Fernández.
:l.o re!::. mixto de Inl,{enieros •••• Angel Garda Vinuesa.
Idem••••••••.•.••••••••.••••• Juan GOZlzález Lázaro.
Idem Juan José Sánchez Martín.
Idem..••..••••••••••••••.•••• Eugenio Gastón.
3.er ídem. Id ••••••••.•.••••••• Juan Moreno Zaragoza.
Idem José Domingo Mena.
4." ídem íd ••••••••••••••••••• José Rosa Cánovas.

Madrid 9 de mayo de 1912.

,'. ,
LUQUB.

Excmo. Sr.: AccedieQ.do á lo solicitado por el~"
pitán de Infantería D. Pablo L6pez Unzueta, ~on desttno
en la zona de reclutamiento de Vitoria núm. 3S, el R~Y
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Cons~Jo
Supremo en 26 de abril pr6ximo pasado, se ha sel'V1do
concederle licencia para contraer matrimonio conD,"Juana

'. Garda Fresca y Tolosana. .
J De real orden lo digo á V. E. para su conocimlen~~!
i demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lll""
;¡
" drid S de mayo de 1912. .

B1~P ;'!"~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra 1
Marina.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

If'... 'l! ,:):10

Excmo. Sr.: .. Accediendo á l~ 30~ici~ado '~or el capiÚ;:
de Infantería D. Carlos Pérez Núffez, con destino e)o de
regimiento de Otumba núm. 49,' el Rey (q. D. g. I el!

acuerdo con lo informado por ese Consejo SupreIll?cell'
26 de abril pr6ximo pasado, se ha servido concederle 11 N'
cia para contraer matrimonio con D.a Juana Azorin
dura. ~_14Ollto

De real orden 10 digo ¡f V. E. para l!U con~



•••

!"J{...

..

•••

r,· ;' AOUSTIN LU,9ul!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Capitán general de la quinta región.

PERSONAl; DEV 'MATERIAI: DE INGENIEROS J

Excmo. Sr.: Debiendo ser examinados para su ingreso
como celadores del material de Ingenieros los sargentos
Salvador Daguerre Vico, del 4.° l'egimiento mixto de' In..
genieros, y Faustino Díaz L6pez, del regimi~nto de Pon
toneros, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
sufran dicho examen el día 18 del mes actual, en la Co.
mandancia general de Ingenieros de esa regi6n el primero,
y en la de la quinta región el segundo, ante un tribunal
formado por un jefe y dos oficiales de Ingenieros que de
signarán los Comandantes generales de !as expresadas
Comandancias, con arreglo á 10 que determina el artículo
40 del reglamento para el personal del material de Inge
nieros, aprobado por real decreto de l." de marzo de I~05

(C. L. núm. 46) y modificado por otro de igual mes de
1907 CC. L. núm. 45). . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.' E. muchos afios. Ma
drid 8 de mayo de 1912.

!l!. ,l', .,

t sus servicios, propone 'la incorporación á sus destinos de
, los maestros de obras militares, D. Manuel Caballero Sie

rra y D. Jaime Sagalés Ratés, que por real orden de 31 de
mayo del año último (D. O. núm. 1I8) fueron destinados
en comisi6n á dicha plaza, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los expresados maestros de obras cesen en
la referida comisi6n y se incorporen á las Comandancias
de Ingenieros de Barcelona y Algeciras, respectivamente,
á las que pertenecen de plantilla.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma
drid 9 de mayo de 1912.

'. : ¡-' I j ik'.. .!' d"; ..;:"'! ~~i " '.t' ~':' :.\"o.Wml J:OQUII ;;:;¡
Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, Gobernador
militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

. l' ,,;:'; ":,I',¡

" '.' ""~ :'~~" ~ , :

Señor Presidente del Consejo Supremo de, Guerra y Ma-
rina. '

Señor Capitán genera! de la tercera regl&!.

SmlOI di caban.
REEMIlliAZQ

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante de Cab;¡.llería, en situaci6n de reemplazo forzoso
en esa regi6n, D. José Jaime y Roddguez, en instancia que
curs6 V. E. á este Ministerio en 29 del mes último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle el pase á reem
plazo volwltario con residencia en Algeciras (Cádiz) y por
el término de un ,año, con arreglo á las prescripciones de
la real orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. nú·
mero 237). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid t de mayo de 1912. •

. , ' LiJ~U~

Señor CaJ,litán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

, ~.:

1 '

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
dé Infanterfa D. Santiago Martínez Mainar, con destino en
la zona de reclutamiento de Teruel núm. 26, el Rey
(q. D. g.), de acuerde con lo informado por !ese Consejo
Supremo en 26 de abril pr6ximo pasado, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
EJadia Ortega Barrutieta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de mayo de 1912.

r.,7·~o.,;am.,06

r ...
i de¡p.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.I líadrid 8 de mayo de '9'2. . _

¡ Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
l tina.
~.
l Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Setelón de IngenIeros
DESTINOS

..Ex.cmo. Sr.~ En vista det escrito que el Gobernador
Ill.llltar de Ceuta dirigi6 á este Ministerio con fecha 27 del
Ill.es próximo pasado, en ~l que, por no ser ya necesarios

•••

Señor Capitán general de la tercera regu'¡n.

lecda delrllllerm
REVISTAS nE ARMAMENTO

Excmo. Sr.: Como resultado de la última revista
anual de armamento pasada á los cuerpos y dependencias
de esa regi6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ~probar
las determinaciones adoptadas por V. E. con motivo de la
eXpr~sada revista, manifestándole para su satisfacci6n que
el armamento de las referidas fuerzas se halta en buen es
tado de conservaci6n y servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
c4id 8 de mayo de 1912.

IntendencIa General Mllllar
INDEMNIZACIONES .

Señor Capitán general de Can;,das.

Señor Interventor general de C¡tw:':nl..

Cu~ ::i&j

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta ti este Ministerio
en 29 de febrero y 30 de marzo últimos, desempeñadas en
los meses de diciembre de 1911 Y enero Y febrero del año
actual por el personal comprendido en la relaci6n que á
continuación se inserta, que comien:oa con D. Agustín Riu
Batista.y concluye con D. Joaquín Pérez·Seoane y Esca
rio, declarándolas indemnjzables con los beneficios que Se
ñalan los artículos del reglamento que en la misma se ex;":
presan. . ,

De real orden lo digo á V. E. para Su conociD1iento 'Y
fines consiguientes. Dios guarde á V. & muchos aijos.
Madrid 8 de mayo de 1912,

•• •-



..-::-'/ ¡""I ~ .. , .,.. '.R.t!.dclc1tt que se cita -
Colo)
00
~

:1 e

.)conün..:

"
9
~,

/

:.

1912 2
1912 2
1912 2·
1912 6
1912 6
1912 10
1912 10

1012 4

1912 4,. 6 Continúa.
:. 6 Continúa.

,. 31 Continúa.)

»

1911 30 dlebre 1911 3

1912 23 e:aero. lill2 3

1912 24 ldem • 1912 4
1912 24 ldero • 1912 3

1912 31 idem. 1912 18
1912 31 Idero . 1912 21

1912 80 ldero • 1912 51 I ~
a
ID

'<f1912I'"d.... "12
I1 I~191~ 29 ídem. 1912

1912 80 idem. 191~

1012 80 idem. 1912

1012 'llidem •
1912 14 idem .
1912 28 idero .
1912 31 idem .
1912 31 idem •
1912 30 idem •
1912 80 ldem· •

1912 4 idem •

1912 4 idem •
1912 ' ~ I :.
1912 ~ :.

19121 ~4Ienero'11912
1912 ~4 idem. 1912

28 idem •
27 irll~:l.i •
22 ldero.
22 ldem.

6 ldem.
18 idem.
27 idem.
~t> idem •
26 ldem •
:U idem.
:H idem.

NOMBREBClasesCnerpos

~ ~ ~

g ~ 13 r. • i'.EClU. 1:
1'1<l!H PUNTO ...
~ t] S"é ~@-g ... ~ en que principia, en que termina ~

€i''il' e.;¡; 1 l' I i[" ¡, Q f" renldelllhll la com1BiólI Ola Mes Año Día Me. Alío •
. P t,~ ':' •

..... 1 ..... *. 1- ".---""- -----.---

MES DE DIOfEMBRE DE 1011
TrO'plls de Artillería de la co-~ jH I (La jCOhrar la consignRclón del)

.roandaDcia de Gr"n Cana- l.er teniente. D. Agustín Ríu Batista , 10 Y11 ~r ~ t) n-¡Arrecife. •• • . •• dHstllcamento de Lllnzarote,) 20ldichre
. zB.loe .... { dI "edl' b

tia " "\ .MES DE ENERO DE 1012 11 1 1I e roes u Clom re '11

• • 1" a T' ( • \S~ntaCrn7.! lAscsordedoscono('jOSdegue-12ltenero.
JuríOICO milItar T. Aumtor 1. D. ISIdro TorreCIlla de ~eráo 10 Y111 de Tenerife\Orotllva.. Ha .•.•..•.......•...•••• \
Reg. LnLa Tenerlf.., 64•••..•. Capitán..... "Robel·to ele la Torre González 10 y 11 ll1em ..••••. Idcm •.••••••. ¡/ASiRtir como vocal á uu con-¡]

. flHj,¡ d" ~uerrll. ..•..•••••• 21 ídem.
Idem l,cr tenientfl. » José Solano ·\Yadl' 10 YJI ldero !dem •..••••..• IrJwn íd. fiscal á un id. íd.... 22 idem •

. lprell'enClar como dele~do del
laem .•••.•••..•••••••.•.. , Otro........ • Ramón Sorlfl.no Oardoua•.•• 10 Y t 1 "lem ••..••. Arona......... la Rutorid1!o'Í militllr las ope.~ 14 ldaro •
ldem •••..•.• ,. , Otro........ »Frandsco Delglldo Serrano •. 10 Yl1flrdem .•.•••• Jj'aenla......... racioneE! de alistlrl'l'Jlento del\ 11 idem •I l'eolltplazo del aJi<l actual.••
Idem Orotava, 65•.•...•..•. Otro........ »Enrique Ocón Rivera..•••• '1 10 y 11,,!Orotava.... Santa.OrnzdeTe. 11

nenf(~ •...•.•. Cohmt libr9.mlontos..... •••• 26lidem.
ldem, de Guia, 67 ••••••.•••• Oomandante. » Antonio Alon!() MuJioz •.••• 10 YllIIG.uia Las Palmas •••. A Elxtraor un 'caballo del bata-

llón 'Oazadores de Gran Ca-
naria ....••..•••...•.•...

lJZ.Dl ••••••••••.••••• " ?O.O tf:\n~ente. : J(F.óCf'rrJnn C!P1"'f'C"Ut0._ ••• lOy1'"f/.:'r.. P~'J~-'1'l .. 'Jt~f,~.•••.•• '" .~·Jr.duc!r ~[t t'ons¡gnación....
Bón. Caz. de la PAlma, 20 l,cr idem.... »Juan BnrgoB Crespo••....• le y 11 ISan ta Ol'llz\i'3antaCruzdoTe-\Oobrur li1:muul.mtot!l .•..••••
ldem ••..•......••.••. " ..• Soldado .•.•. Dámaeo Frllncisco Gutiérrez.-. . 22 ) de In Palma? nOl'ife ¡~comIJIlf¡ar d anterior ~.
ldom íd. Lam:.al'ote, 21, ..•••• l,cr teniente D. Carlos Cuervo Valdés...•... 10 Y1111 \1'l'eclfé••••. 1Femés •.•.•.••. IIDElh·gado da la ¡,uto'idlld mi-

Iital' en las operaciones de
qulnoofl •••.••.••••.•••••.

Idem •.•..••.••••••......•• ,. ¡El mismo•..•••..•.••...••.•. ¡10 yl 1 ITdero .•••••. Idero •••..••••. 11['!ern ••••. ; ..••••••.•••..••
Llem...................... ~ Elmis!ro•••••.•.•••...•••..• 10yl1 1dI'ID.•.••.•. Id~m •••••.•••. I.tero .••.••••.••.•.••..•••
Idem •••••••••.••....•..•.. 2. o teniente.• D. Domingo Ortega Rodríguez•. 10 Y i J I/lam•....•.. Las Palmas.••• 'Icob,ral' l1brsmielltofl .
Idem •..•••.....-.....•..... ~oldado.•••• Me.nufll ..:\.C03tll Garcia..... . . . . 22 Idem.•...•.• ldero ••.•••••.• ~ (l(>mp::ditLI' al anterior ••••.•
ldem id. de Fuerteventul'l', 2'22. 0 teni..nte. D. Belljll,mín de Juan García 10 Yll\Pllerto C~-lIdem -Cobrar lIbramientos. ..
ldem Soldado CBp.áreo Saavedra González.... 22 I bras •..•.• /Idem ••••.•...• !AcompafiUl' 81 anterior .

1" id G H' 23 "O t . t D J éLó A 10 l¡¡S.n SebUStiánlS>lntQCrUZdelle'~('b l'b I t ¡¡II'duem . omera- >erro, ' .• ~. enlen e.. • os pe¡ 11101' ••••••• '" • y ((',.;1'" ) ne I'fe JI) rar I ram en OB•••••• t • • 1 em .
O t1ele.. .', r .• <jo lo.' •

Idem Soldado José Negrln González... •••.•. 22 1¡Jero ¡Idem •.•.••••. 'l¡hCO;hPa~..ral antt>rlor...... 1 ídem.
ldem._ •.••..•••••••.••••.. ~.o ten/ente.. D. H?norlo Ramos Fernández.. 10 y 11 1Jem...••••. luero •.••••.•••. Cobror lIhramlt'nto!'...•••.. '1126 tdem •
Idem ••.....•.•..•••...•••• i:loldaao Domwgo Martín Prieto....... 22 ldero rdem •••.•.•••. Acompafiar al anterior...... 26 ídem.
TropaB de ingenieros de llit I 1

Comandancia de G,an Ca- Lcr tenlente)D. Joaqu.in Pérez-Seoane y ES-¡ 10 y 11 Las Palmas.. Lfl.rache )En~arg¡¡do (,e la e!!t8ci6n ra-l 1 ¡dem .119121 :.
narl'u cano , t dIO telegráfica de cfln,pafia.í

..................... 11 ¡¡
Tropas de A.rti!leril'. de la. 00-) . . I ¡Santa Cruz(O nsl~t¡r como fiscal á nn con-I I

mandancia de Tenel'ife •.•. ¡OapItál1.. • •. ~ Salvador ClttvlJo Bethencourt \0 y 11 de Tenerife 'l'otavR········l sejo de guerra ' í III ~dem •
laem 10tro ·. •. ~ Buenaventura Francés Moya 10 y 1l1lIdem "lIdero •.••••••.. )Formal' parte de un íd. id .•••1/ 211ldem •

l
A revistar edificios militares¡

en Santa Cru~ de la Palma,
, C L Gomera-Hierro y haoer es-

Tropa!! de Ings. de la Coman-' Santa ruzde, a tudlos par" la redacción del
dancia de Tenerife •••..•.. \capitán ••.•• \D. Jo~é Rodrigo Vallabrlga.... 9 Y101[dem \ Pnlma y .00- 8ntAproyecto de Escuela. .29¡ldem .¡I!l!:!)' •1 mera-Hiena.. práctica!' ,jo la compll:fHa de. \ I ;;¡~~~~~:~~ .~~~~_~.l....c.t~.a: I
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3 Contin\\a.
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llidero ./1912
29 ldem • 1912
29 idem • 1912

1l'1I0RA

11

idsm

'1
1912

28 idem. 1912
2S ldem. 1912

11 ~~ \en "1U8 ,PrinIlIPI..\ en que termine. ~
11 B

~I Hes IMio ;:-\ )(tlI \ Mio ~
CJomlllión conferida

la comisión

donde tnyo lugar

-----11 /1-.--.-

PUNTO

NOMBRES

MES DE FEBRERO DE 1912

I

Clase.

I
Cnerpos

Reg. Inf.a de Ten¡;rifl', M ••• 'lcaPitán, •... ¡D. Esteban Arriaga Adán .•••.

Liem •..••••••...•..••..••• Otro •.•••••• :& Pedre Villamando Pinto••••

Idem., •••.•••. ,.~ ••• : ..•.•• 1 ~ IElmismo......•.....•..• "...
T.ropas de la Ooro.

a
de Artilli:l-Il,er teniente.lD. Agustin Riu Batletll•••••••.

ría de Gran Oanaria.•...•. \

Id

Idetn ,Soidado .•.•. /Domingo Martin Prieto ••••••..
. Idam ••,••••.•.•••.•.•••.•.• 2.0 teniente. D. Honorio Ramos Fernándell ••
ldam ••..••••••••••••.•..•• Soldado 2.a •• Domingo Martín Prieto .

..
s:-aa
a~~o

I~ ;'II="'d"'e"'s"'u==r.======
OC !e.a>
=" ~O~II rtlllldencl..: ~'1 f

Re .lnf.a de Tenerife, 64 •••• 10apitán•.•.. ID. Pedro ViIlamandos PInto••• ho y11 \SantaOruzdeI!:lantaCl'UZ de Lai"Asls~lr como fiscal á un con-( 9Ienero.\1912 I 171enero.11912
g ¡ Tenerife.. ·1 Palma ¡ seJo de gnerra \

¡IPato d Oa t¡ \ Delegado de la autoridad mi-l
Eón. Caz. Fuerteventurll,.22.. ll.er teniente.¡ ) Luis Saltos Rodrfgnez.••... 110 y 11 ub r a - Pajara "1 Jitar en las opera0iones de 6 idem . 11H21 8 idem . 1912

ras .. - quintas ..
10Yllll[de~ IIdem IIBem 1 27 idem. 1912 21l idam. 1912
10 11\Harla CLan-lA. if . }Cobrar l~ consignación dell 2llidem. 1912 30 idem 1912

,Y ¡ zarote).... { rrec e.••.••.• / destacamento de Lanzarote \ •

I¡l. t e"d.· I~I",,,¡,oomo .0..1• un oou...l~l
10 y 11 ~!lo.~ Orotlva........ jo de guerra celebrado en la 21lfebro. 11l12122lfebto ./1912

enen e... Orctava...................'
10 Y11 Idem...... [dem \lIdem.. .• .. 11 211idem . 1912 22 idem. 1912

I
Pre¡;enclar como delegado de( ,

ldem .••-••••••...•...•.•••. h.er teniente.1 ) Ramón Soriano Cardona •••• ho y11 [dem ••••••• Arona.......... ~:~~~~~~edaft~i~:~~~~~:i 1 idem . 19121 29lidem .11912

reemplazo del aílo actu&!...
!dsro Otro........ Jl) Fra~cisco Delga~o Serrano.. 10 y l1/IIdem •.••••• Funia '¡ldem .•.. , •••••••••••.•••.. 1 idem • 1912 29 ídem. 1912
J.dem Orotava, 65 ••...•••••• Otro••...•.. :t ElJrJque Ocón RIvera 10 y11 'Úrotava•...• Santá Cruz dt

1I
Tenerife Oobr8.r libramientos......... 24 idem. 1IH2, 28 ídem.. 1912

ldem Guía, 67 •••••••••••••• 2.0 teniente. ) José Carl'ión Clemente..... :14 Las Palmas,. Guía Oomluc!r caudales.......... 26 idero • 1912 28 ídem. 1912
dí" B C )SantilCruzde\SlInta. Cruz de b 7 idEón. al\. J..a Palma, "O••.• " l.er teniente. ) Juan urgos respo 10 Y1l~ La Palma. ~ Tenerife •.••. Co rar llbramiento,9......... fl em. 1912, , ,.

fdem. •• • • • • . • • • • . • . • . . . • .• Soldado..... Dámaso Francisco Gutlérrez. • • 29 1I1dem ••.•.. _1 Id~m ••••••.... \1 \cgmpttfiar al anterior ••.• ~ • 27 idem. 11l12,. , ,
\ A r r e c i f El¡ ~ úelegado de la autoridad ml-}

. Idem Lanzarote, 21.. 1.er teniente. D. Oarl08 Cuervo Vllldés 10 yll I (Lanzarote)~Femés......... lit~r en las (¡peraciones de \ 10 idem. 19l1! n febro. 1912
, . jI I . quIntas "

Idem ••.•••••• , •••.•...•••• 2.
0 teniente. ) Domingo Ortega Rodríguez. 10 y 11 Idem..•.••.. Las Palmas ..• '1lCobrar libramientos .•••••••1I 21 idem. 1912' 25 ~dem. 1912

Mero •.••••••••.•.••....... Soldado ...•. Manuel Acosta García. • • •• • • • 22 ldem ••••..• Idem •••••..••• Acompafiar al anterior tl 21 ldem. 1912 21> ldem .. 1912
• , . \Puerto daCa.! ¡Delegada de la autorid¡¡.d mi-~

ldem Fuerteventura, 22 1.er tenle!lte. D. Luis Salto Roddguez 10y 11/ bras \PlIjara.......... litar en las operaciones de :i0 idem • 1912 .12 ldem. 1912

¡ I
quinta; .••. ~ .•.••.•.•••.•

lde~ 2.
0

teniente.. ) Benjamín de JUlm Gareia 10 Y11 tdem •..•... Las P~lmaa ¡¡OObrar libramientos .••• ! ••• '1125 !dem . 1912 ~9 idem • 1912
;Idem •.•••.•• ~ ••.•.•..•.... Soldado••.•. Cesáreo Saavedra González.. .• 2:1 ldem ....•.• Idem ••.•.•••.• A.comp~ílaral anterior...... 26 ldem • 1912 29 idem. 1912

san8ebastlánJsanta Oruz de~
Jdem Gomera-Hierra, :23••••• 2.

0 teniente. D. Honorlo Ramos Fernández. 10 Y11 dé 11\ Go· T if Cobrar libramionto!......•.. 1 1 idem .11912 1 idem • 1912
., mera.. . .. .. . ene! e... , ..

2211Idem ..••••. Idem. •.•.••••• '/IAcomPRfiar ..1 anterior ..•..•
10 Y11 ldem .•.•••• Idem., Cobrar libramientos .....•.••

22 [dem •..••.• ldem •••••.•••• I).c~mpafiaral R:Qterlor .

l
A. revistar edificios militares

D . . I S ~8anta Cruzde La y hacer estudios para la re-
Com.aIngenierosdeTenerife,ICt\pitán... ,,~ . JOBSé·l~odrIgo-Vallsbrlga Y/ 9y10\ a;n:rtaC~ufzde Palma y Go- dacción del ~ntepróyecto> llidem •!HIn 1 181idem .1n)!2

1 rl o .•.••.•••.••• ~ •••.• í I euen e.. • mera-Hierro..' de Escuelas prácticas de la
. • '. 1" I compaília de Telégrafos ••.

liatir á un consejo de guerral)
, 1 . I l' j, l/A ordinario de plaza......... 21idem. 19121231idem ./1912, I ' Arrecife (Lanza-{ inspeccionar una casa para)

lde.w. de fuan Canaría..... ;. Ot~p........ ) G~rmán de León y Oastillo, 10 y 11 Las Palms!!.} .rote) ..•.••• ; . arriendo de la Comandan- 4 ldem. l.9a 8 idem. 1912
I l cia militar..••••'••••.•••••

f'-:
F~'
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iP-la> 0.;: en que principia en que terminag~~ p.

Cuerpos Cl&IJes NOMBMi'l : §'f!,.gc de su Don(;o tuvo lugar Comisión conferida Observacionea
: ,,~r&

Día
.§'

:a~~ resldenGla la. comieión X.. Año DilO Mes Año ~

• 11:::::1 - -, . r,..."ocl,... nn'"'' P'"
Cotnand.a 1 .o.gB. Gnm Canaria M.o de obras. D. Fernando VillaloboB Arills •• 10 y11 Las Palmas.. ~Ár:~~~~~.~~~~~~: arriendo de la. Comandan- 4, fabro. liUl 8 febro. H112 1)

• I cia militar..•••• , •••••••.•
Jsfatttra Banidaod Militar de o . 11 Santa. Cruz de A. reconocer qn rec;uta decla'f 15 ldem. 1912 1Taner' jfe .... o. o' .••.••.•• Méd. mayor. ) José González Landa••••••• 10 Y Tenerife •• Orotllva........ ~ rado inútil ••••. , .•••••••• 15 idsm. UU
Id'" ..~ ................... ¡".d'OO 2.' ... • H,ll,O", d., C••tlll, J>[..- ¡ 11

tinello • . • • • • • • • • • • • . • • •• 10 Y11 Idem ••••••. Idem •••••••••. ldem o• • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • 15 ldem. 1912 15 idem. 1912 1
Trop, .s Inga. :te la Com.a de~l.cr teniente.) ,. Joaquin Pérez Seoane y Ea- 10 y1\ Las Palmas. Lal'ache•••••••• Encargado de UDa estaeión~ 1 ldem. 1912 ) ) ) 29 Continúa.Gr AR CanttfIB...• t •• •••••• • ca.rio ••••••••••••••• o. •• radiotelegráfica de campana
-.¡tt. 1 1 I 1/ - 11 ,

c...
00
0\

M.sdrid -S de mayo de l\JI:!.
llll!lIl

S!i~~l~ tU.QUlll , c'

_ t Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones de que
~ E. dió cuenta á este Ministerio en ID de febrero, II de marzo y IX de abril pr6~

~imo pasados, desempeñadas en los meses de octubre á diciembre del año IgIl y
enero á marzo del actual por el personal comprendido en la relaci6n que á c<?nti~

nuaei6n se inserta, que comienza con D. Rodo1fo de la Rubia Sardá y concluye con
D. Ramón Delgado Diez, declarándolas indemnizables con los beneficios que señalan
los articu1cs del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de mayo de 1912.

I,."t:!~-w

Señor Capitfn general de la quinta regi6n.

Señor Interventor generai de Guerra.
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NOMBRESCIMesCuerpoa

~g!i PU:KTO. nCRA. 1~~
~2JS"o . - !i
~~ Qoit en que prlnclpi& en que iermina !
5: CD al - de eu donde iuyo lugar OoJl1im,ón OOIIferida S; 1Obllervacionell
o /!,::t irt~f . relidenola la wIllbi6n Dúl Me. Af10 Día Me. AñoI~- , -----------

ME8DEBEPTIEMBRE:DB1911 .

Intendencia ~ 1Oficial 1.9 , •• ID. Rodo1fo de la Rubia sardá.. 110 y11 Jaca ' Huesca Realizar·libramientos....... 29 sepbre 1911 ~ » » JI60nttnúa.

•.JS'<- .~'

.-17
,,'j,~-" .

MES DE OOTUBRE DE 11111

Intelldencia IOficiall.o ID. Rodolfod.e la Rubia Sardá•• 110 y ll11Jac8o IHuesca lO' 10 Il&eallllar libramientO!! 1I 1loebre.l 19111 Ilocbre.1191l1l 1

MES DE NOVIEMBRE DE 1911

Intendencia , IOficial 2.° ID. Ramón Ortiz dl;) Landa:rnri.. 110 y llIITaca IHuesca IIRealizar libramientos 11 1Inobre.119111 31nobre.1191l1l 3

MES DE DICIEMBRE DE !VIl

Intendencia •••.•.••••••••• 'lOficial 2.° •• 'ID. llamón Ortlz de Landazuri"110 y llllJllca ••••••• 'IHuel!lca ••••••• 'llRealizar UbramientoB •••••• '11 291dicble'1191l1 31Idicbre.!191111 3
Reg. Inf." Cantabria, S9 ••••• 1.er teniente. »Dionisio Martinero 8eb83tián 24, Pamplo:IUI,•.• Estella Oonduclr consignación... SO ídem. 1911 > » » 2!Continúa.

. MES DE ENERO DE 1912

...
'2
~

...
O

~
~

t>.l
co
"1:.

3
l¡Continúa.
1 Idom.
S
4
4,

19
19

3
9
1 ContlnlÍa.
1 (dem.
1ldem.

1 rdem.

:. 1I 22lIdem.
» 1 Idem.

>

»

1912
»
»

1912
1912
1912

1912
1912;
1912
1912

»
:t

»
»

II

14 ldem.
» >
J »
24 enero.
7 ídem.

24 ídem.

8jidem '119121 )
29 ldem. 1912 :t

20 lenero .119121 22lenero.1 H11211 3

12 ldem. 1912
31 ídem. 1912
31 ¡dem. 1912
22 ídem. 1912
4 idem. 1912

21 ¡dem. 1912

llfebro. 1912 4 febro. 1912.11 4,

13 idem. 1912 15 idem. 1912 3
1 idem. 1912 4 idem. 1912 4

12 ¡dem. 1912 26 idem. 1912 15
1 ldem. 1912 6 ídem. 1912 6

28 idem. llH2 > » " 2!Continúll•

11 ldem. 1912 29 febro..
11 ídem. 1912 29 ídem.
1 ídem. 1912 3 idem •

21 idem. 1912 2~ idem •
29 idem. 1912» »
29 idem. 1912» »
29 ídem. 1912» »

291idem .' 1912' »

Realizar libramientos •••••••
Arriendo de un loeal para el

ramo de Guerra••••••••••.
Reconocer reclutas •••••••.••

Intendencia••, ¡OfiCial 2.0 ••• ¡D. Ramón Ortiz de Lamlatur!. '110 y llllJaca ••••••• 'jHuesca••.••••••
Ide)n Oficial l.0... I Rodolío de la RubIa Sardá.. 10y 1l Jaca •••••••• Idem .

Beg. fnf. a América.. • • • • . . •• Médico 2.0 ••

Jdem Lanceros del Rey ...... Otro 1.0•••••
Estado Mayor del Ejército •.• Oapitán.....
:&eg. Inf.a Gallcia, 19 ••••••. 1.er teniente.
fdem íd. del Infante, 5 Oapitán ••.•.

Saní~ad :r:!ilitar•.••., ••••••.• J1\1éd.oP:oV'al.l » Antonío Martin Rlliz.••••• 'llO Y ~lIITa.rragOna .• 'ITortosa•.•• , ••.
Art. , 13. reg. montado.....}Capitán..... »Ramón ll.Iartinez G:arcill .... 10y ~1 Logrol'io..... Madrid...... ~ ..

> LuiB SanchoCatalán 10yll Pamplona lIoria .
» Antonio Horcada Mateo•••• 10y 11 Zaragoza •••• Barbaatro •••••• ¡Idem ••••••••••••••••••••.•
» Lorenzo Arraco y López 10y 11 Logrofto Vitoria Extraer un caballo ..
» Juan Ropero Calonge...... 24, Jaca ••••.••. Huesca ••••••.• Realizar libramientoB•••.••.
» Enrique lJerdán Novella•.•• lOy 11 Zaragoza•••• Soria •••••••••• ¡Asistir á un Consejo guerra..

MES DE FEBRERO DE 1912 I
.ReK. LanC?rOB del Rey•••••••IMéd.ico 1: ID. Antonio Horeada ~8teo•.•. 10y 111Izaragoza•••• !Barbastro ••••• 'I(RecOnOcer reclutas ••••••••••
IntendencIa OfiCial 1- > Rodolfo de la RubIa 8ardá. 10 y 11 Jaca Hueeca; lO' AJ:riendo de un local para el

. ramo de Guerra •••••••••.
Reconocer reclutas•••...••••
Defensor ante el Conl!l6jo Su

premo de Guerra y Marina.
Bag. Inf.& América 'Médico 2.°••• »Luis Sancho Catalan 10y 11 Pamplona SOria ,,¡ReCOnOcer recluta!! ••• ; ••••••
.ldero id. de Galicia.. .. • • • • •. 2.') teniente.. »Leonardo Melis Galindo. . .• 10 Y 11 JRca. . • • • Zaragoza....... OonducirfuerzllS para Melilla.
Idem. id. del Infante........ Comandante. l) Carws Lahoz Anel. . • • . • • •• 10 Y 11 Zaragoza •••• Madrid......... Defensor ante el Consejo sn-¡

premo de Guerra y Marina.
Idem l.er teniente. » CaYQ Laguna Oliver 10y 11 Idem MeliUII Conducir tuerzas••••••••••••
Estado Mayor del Ejército•.• Oapitán••. ,. »AuguBtoElolaPérez 1O.ly11 (dem Varios puntos ,

. de la regi@n •• Realizar trabajos topográficos
» Eloy González Simooni. • • •• 10 Y11 [dem ••••••• [dero •••••••••• Idem .••••••••••••••••••• -' •
» Juan Ropero Calonge...... 24 Jaca•.••.••• Huesca •••••••• Idero libramientos •••...••••
;t Emilio Baldrieh Pita••••••• 10 y11 Zaragoza •.•• Algeciras •••••. Conducir reclutas•••••••••••
., JOBé Gaepar Guerrero•••••• 10 Y 11 Idem •••.••• MelUla Idem soldados•••••..... , .
» Tomás Peire Cabaleíro •.••• 10 Y11 Idem ••• _••• Idero ••••••••.• Idem........ • ••••••••••.•
,. Angel González González 10 y 11 LogrofIo", •• Zaragoza; •••• :. Idem · .
~ ,Manuel Forundarena. ~an·

zanar13s 10 10 y 11 Pamplona.. ~ Idem lO •• " •••• Idem lO .

'. Idem •• • • • . • • • • • • . • • . • • • • •• Otro••••••••
.Reg. Inf.a Gallefa, 19••. " l.er teniente.
Iclem id. de Aragón. 21 2.° ídem ....
Idem •. "• , • "•• , • "• : • , • ~~ ••• 1.er ídem" •••
Idem id. Gerona, 22 ••.•••••• 2.° ídem ••••
Idem id. Bailén, 24••••••••• , Otro .••••.••
Idem id. O<lnstituGión, 29 •••• , Otro ••••••••

!
"
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0:1 qu.. termlu" ~

Año I ~i,,1 Mes I Año ~

19121 20 idem. 1912
1912 4 idero . 19J2

1912 15 idem. 1912

1912 4 tdem • 1912
1912 29 Idelll . 1912
1912 ~

,. :t

:Mes

21 malZO. 1912 27 marZO.l191211 2'
1 idam • 1\l12 1 ídem. 1912 1 .....

26 Idem. 191:! 2'1 ídem. 1912 2 O'
1 Idem' . lll12 3 iJero • 1912 II 211 idem. 1912 :t • :t 23 ContInúa, ,<o

·0
·1 ido;,,; • 1 n.o: ..... 2 :l1nrz.;'. 1912

1 JI
Jo<. ;"Ül~

lO'
M-rm

•

1912 13 Idem. 1912 l>l

1 ídem. lIJl2 8idem 1912 8
10 dem. 19J2 22 Idem. 1912 13

1 Idem . 1912 3 idem. 1912 3
1 ídem. lIH2 1 ldem • 1912 1
1 idem. U112 8 ídem. 1912 8

en que prlnc1pl..

Dia

Comisión conferida

. ~---.-- -----¡i .
rafalla Rf~COnHC1'\r recluhs.......... 1 febre. 191:1 6 febro .. 1912 ~

,lla:h.,!'tl'O •... " iJunuu()ir c;:>nsign:1clón ••... , 2'1 idem. 19~~' 2;¡ ~dem. 1912 2¡
fl,fallll .••••• , ., [dem...................... 1 idem. Hl.cl3 2 ldelll. 1912 2

13
4

II

4
II
1IiContinú:t.

Melilla •••••• "
Allcante •••••••
HUf.:SJll .
Zaragoza ••.•••.
Malilla ••••.••.

Surl:1 ••••••.•• '11 \s:~tÍ!'á p('slóu C)mIsión
1lI1xtlt ue redutamiento... 18 ídem.

Huellc1\. ••••••.• E:ccJnllce .. ndlltatl •.••..•••• 11 lidero.
fdem •..••.•.•. \a¡rlendo de un local eD~ 13 idam

.. l lIncee..\ ... ··· .. · ..... · ..... i
C111atfl,\ ud '/IRPC¡;nOCur reclubs....•.••. '1/ 1 idem •
f'nmplol a " Flacal de un ConllPjo guerra.. 27 ¡dem •
Melllla••.•••••• ¡COfJdllClr so1dadoB•••• , .•• ,. 29 ídem.

l'UN'IO

de ro Idonde tuvo lugar

residencia 111. comisión

PM:rplon:l .••
HUe~l'a ••••
PIID:.plul.a ••.
2it\J'l\gtJzn ••••

lOy11
~4

24
10 Y11

NOMBRES

II E'.viro d" Jtlilln S.mía. María.
~ Jen'~ro IJ,·hu'lri~ MlÍl'q1lez ••
:& Pl'dro Cmtl!-ire EU2Pgaray ..
l> Celestinu 3"Yo Ludllo ••••••
,. Manuel Forundal'elJQ .Man·

zf1DUrüf.; ,. 10 Y 11 \f'1~:)tn ~ ..
) Clll'lus L:lhoz Anel. ••••••.• 10 Y 11 ,¡zaragcza ••••

,. Coyo Ll1gllna Oliver .•.• , .• 10 Y11 fdem ..•••..
~ Alltonio Martínez GuardIola 10 Y11 Jaca ••••••••
:t Jo¡;n Rop\l1'o Oalonge...... 24 ¡fuero .••••••
» Lelnnr.1Q .Melis llaltndo •• ,. 10 Y11¡,rdllm ••••.••
:& Rau ón Ddgado Diez.. . • • .• 10 Y11 Zaragoza•.••

Cla~Cuerpos

~ Q.tJ ~¡¡ .... rJ '4$ 11 11 ' ....

S§@8-
'dtllS'E.i: o-!II . ..=-~
::;~a~1
i!",¡¡O::¡
• '" a;¡: ;:0 ¡;

...,...---------1 I l' el ';' I

7.° l'eg. montado de Al't.,lJerh Otr" ••••.... 1 ,. Bafltd Chie·:y Arr<'(~eygor.. 110 y 11 lJaU! ..••.••. .. ¡. FeJp.ticú Torrellto VilIlICam-¡ JIngenIeros .•....•••.•...... ('~pltAU..... },o' 10y1l Ilea ..
" .~ , ., .

SanWad Militar, Médico 1.0 "/2> Tgn"eio H.\IlYo F,.Jj¡w 10 yI1 Zaragoza ••. ,
JUdU1CO ••••••••••••••••••• 1'. Auditor La ) Avellno Boua!. Lorp,nz •••••• 10 Y11 ldem ••••..•
Sublnflpecc!ón•..•.......•.. C:.>piJál!..... ,. R'.:¡;Óll Pelgduo Diez.•.•••• 10 Y11

1

I.lem ••.•••.

MEB DE MARZ) DE 1912 I '

Artlllerí:l, Depóaito de Jaca.. IOómandv.nte.ID. Ft!derieo López SanjuBto...• 10 Y1JI/Jaca•••••••• 0011 deLadronep Gevhta menaual á materIal
I !.le gl1erra.•.......•••.••••

24 ,Pa.¡nplcna••. Tllfallll ...•• , ••• \;Oll';llc:r conei~n(l.ció:l .
24 I¡HU"'"Ca ••••• l'hrbastro ••••.. (JaU! •••••••.••.•.•••••••••
24 Pamplona. •• Estelll\.....•••.. füHm ••••••••••.•••••••••••

10 Y11 [dalli...... ,\'!adríd .••••... l'rácticas de aviación .

• '7 " , • f '1 1'11 In&l'flg{IZ,:1. ~ • ~ .• ' vv1J. lllcn' uerzaR l)tir,)'H, i.t o: ) n.~

Madrid •••••... ' OE"f. nsor ante el Consejo Su
premo de Guerra. y Marina.

Conducir fnerzas .
A.,;.istlt á un conCI1J'IlO de tiro.
Realizar libramientos..•.....
O¡¡nducír fuerzas para Malilla
Oonducir fuerzas•.........••

Zona de Pa!l'lploun ],er tenIente.
I,J. m de Hucsc<'\ ...•.•.••••. Otro .
Rf'g'. fnf." Cuntubrh ••.••••. 2.° tenÍl'llte.
Idem ••••••.••..•..•.....•. Ol\pitán .•
ldem Constitución•.• , ....•• 2.° teniente.

Rpg. hlf." Clmtsl-nin, 39 •...• "ió.~íe,() 2.°... \D. ",lan):'.'1 Valhmte Tr.quierdo.
Z"llll do HU8<!aL l.er tel\ie~:t'l ) J"ll"ro L~hu"l't!t l\1álq '.lez .•
IOpm da l'n~pl()nlt Ot~·(,:....... ) :~lvir(1 d· :fl1',n Snlata Muria.
6.° D,¡p.o OIH>HJlOS semeütllles, flIeJ1CO 1.0... »A::llluel Ilngu Nougu~s•.•..

Idem Infante ••••••.•••.••.• Comandante.

ldero ••••••••• , .••...•... ". 1.er teniente.
Id~m GaHcia ••••.••••..•.• , Ollpitán., .•.
Idom •..••••••••••••••.•••• J.er teniente•
.Idem 2.° idem .
Infantería Oapitán .

Madrid 8 de mayo de 1912. LU9U~
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Ielem.
ldem.
Vizcaya.
Coru¡'ía.

199
:J°9
80

62 3

:MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri.

mer t':':nient·~ d'lla Comandancia de la Gu:-.rdiaCivil de Ciu
dad·Real, tI. F... lipe Pascua: Palo.mo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 30
dd mes anterior, se ha servido concederle licencia para
contra",r matrimonio con D.a María del Pilar Sisternes. '

De n~al ~}fden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. rnucholl n'hos. Ma
drid 8 de mal o de 19L1.

Señor Director general de la G~ardia Civil.

SeGores Capitán general de Canarias é Interventor gene.
ral de GUGrnl.

~ partk del Jj,¡ S riel m;;.¡; pt0xhno pasado, deb1endo dár.
sele destino de plantilla en la primera vacante que ocurra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de mayo de '(912.

LUQUE

, ' Ii Cupol
i
' FEell! DE U REDENCióN

lO Número Delegaciones
~ Zona '=T===;==II de de :Hacifmda'
~ i I las cartas de pago qlle expidieron
~ Pueblo .Provincia ,Día Mes Año la~ cartas de pag~

I
i- -'-- --·\1---....-,.---·\------

1908 Madrid Madrid Madrid 1 24:dicbre 1908 383 Madrid.
1908 Sevilla: ...••••. Sevilla ...•..•. :Sevilla...•.. 1 29:enero. 191°\ 1.243 Sevilla.
1909 Almemlla •. "", ldem ...•..... 'lclem .•..•.. l' 24;nobre. 1909 1. q8 !dem.
1909 Viso del Alcor.. ldem ••...•... lclem .•.•••. I 14;<licbrc [90 9: 177 ,luem.
1909 Granada Granada Granada , 25,encro. 1910 237 IGranada.
19Ó9 Valencia Valencia Valencia ,! 23·no1;>re. 190')', 1.406 Valencia.
1909'¡ISUeca...•...••. ldem lclem ....•. 1 24:ídem.. IgOl): 1.433 Iclem.
1909 \Moratalla Murcia Murcia : I2 ¡ídem. 1909: 300 :\lurcia.
1909

1

Barcelona Barcelona : Barcelona 1 z diebre 1909: 271 Barcelona.
1909 lclem lclem Idem ¡ 4 ídem.. 19091 14 lUem.
1909 ,San Pedro de Ri· I

vas Idem Idem....... 29 enero. 1910¡
1909 Castellet ldem ••.•.••.. Idem....... 10 dicbre 1909

1
1907 Bilbao VizcaJa .. ~ Bilba~ 19 íd:m.. 1907
1909 Aranga.•.•••••• Coruna.••••••• Coruna.••.. ' 14 ídem.. 19091

'.0

CRUCES

Settlon de JusticIa vAsuntos generales

NO:MBRESDE LOS RECLUTAS

Excmo. Sr.: HalLlndos.;, justificado que los reClutas
que fi;!,llran en la siguiente relación, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el <lr
tículo 175 de la vigente ley de rec1utamie;nto, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se dev;lelv¿m á los
interesados las 1- 500 pesetas con que se redimieron dd
servicio militar activo, según t;artas de p"go expedidas en
las fecbas, con los núroeros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relaci6n se expresan, cantidad que

••• a J percibirá el 'i:J.q.íviduo que hizo el dep6sito 6 la p"rsona
,,' . , autorizada en forma legid, st:'gún dispone el art 189 del

le«l6D dI ilulruttlü'i, ft!tiatn1fi!f.a1D y tu~tUD$ diitrl0S ( reglamento dictado pa.ra la ej~c~c~6(\ de la ley. in:iicada.
De real orden lo dlgo j V. K para su. conOClmlento y

DESTINOS demás efectos. Dios gu;;.rde lÍ V. E. muchos años. Ma-
. . drld 8 de mayo d~ 1912.

Excmo. Sr.: Habiendo regrf-'sa10 definitiv~mente á la AOUSTIN LUQUE

meMipoli el cabo de la Guatctia Civil, Leovigildo Bermú- _., , .
d!'z Rodd~uez, que prestaba sus servicios en la guardia Senares Capitanes generales de la. prlO1era, segunda, terce-
Col(¡r,¡~! de! Golfo de Guinea, el Rey (q. D. g.) se ha ser. ! ra, cuarta, sexta y octava reglQnes.
'lldo disponer que la expresada clase cause alta en con- ¡ Señores· Intendente general militar é Interventor general
cepto de agregado en la Comandancia de su procedencia, ~ de Guerra.

R.elación que se cita

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Lorenzo Ra' T éR' mlrez om ......
'"Icardo Serra Pikman •.<olllá 11 .....
Be . 8 artín Solas ....•••.
JOS~I~ G;terrero Jiménez ...•
Carl aRreJa y évenes .

os obles Gó .MáJti M mez.•.•.•..
Crist~~ arq~és Ferrer .....
Ant . MartInez Alvarez.••
}oséoNo ~festres Borrell •••••
losé M:OYlals Anglada ..•...••

estre Artigas .•.•••.•.

h¡é Colet Cldart• U asas ..
p_ In rquiJ'°U ""Unta,nr rqUlJo •••.••

-

LUQUl!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina..

-

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de a~uerdo con 10 Sr. Pre-sitlente del Cons<jo Supremo de Guerra y Marina.
informado por la Asamblea de la real y miMar Orden de ~ _. . . . '"
San Herroenegilrio, ha tenido á bien conceder al teniente . ;::>eno;es DIrector general de la GuardIa C1Vll y Ca~)tt:ln ge·
coronel de Infantería D. Enrique Peña Ajenjo, la c!'~z I neral de la primera regi6n.
sencilla v placa de la ref~rida Orden con la antir'üedad de '" '" '"
12deju'oio de 1397 .éigual dia y mes de 1907: respeüi.' REDENCIONES
vamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á 'l. E. muchos años. Ma·
drid 8 de mayo de 1912.

Señor Interventor general de Guerra.

SUELDOS. HABERES Y ORATIFJCACIONES
Excmo. Sr.: En armonía con lo que preceptúa el

artíbu1oI2 del reglamento aprobado por real orden cir·
cnlar de 25 de octubre de 1906 (C. L. núm. 191), en rela
ción con la de 1.0 de fe?rero ~e dicho año (C. L. ?úm. 20),
el Rey (q. D. g.) ha temdo á blen conceder al sublntenden·
te de priroera clase, director del Centro Técnico de Inten·
dencia.. D. José de Areba y Aroañaga, la gratificaci6n
anual de 1.500 pesetas, que deberá percibir .desde 1.0 del
corriente roes.

De real orden lo digo S V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI. Ma·
drid 8 de mayo de 1912.

Madrid 8 de mayo de 19111•
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SUELO.OS, HABERES ~ GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el abono de la gratificaci6n anual de 480 pesetas, correS
pondiente á los doce años de efectividad como oficial, al
primer teniente de los Cole~ios de ese cuerpo, D. Enrique
L6pez Martínez; sujetándose el percibo de dicho devengo,
que empezará á contarse desde L° del mes actual, á 10
prevenido por real otden circular de 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de mayo de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

; ,'~-, ".: ' ... ': ;'Ir;'

culares de 5 de octubre de 1892 (C. L. ntim. 331) y 11
de junio de 1394 (C. L. núm. 156).

De orden da S. M. lo digo ~ V. E. para su oonocitnleq.
f.o y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll
Madrid 8 de mayo de 1912. '

I:uQ~

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Direct0r general de Carabineros.

-
DISPOSICIONES

de la ~u~tari~ y SereiOlles ~e ~te Minist~~m
J de las _eneias cen~a1~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificaci6n anual de 480 pesetas, corres
pondiente á los doce años de efectividad como oficial, á
los primeros tenientes de ese cuerpo comprendidos en la
relaci6n que á continu8ci6n se inserta, que comienza con
don FaustiilO L6pez Criado y termina con D. Jenaro Con
de Buj6ns; sujetándose el percibo de dicho devengo, que
empezará á contarse desde l.Q del mes actual, á 10 preve
nido por real orden 'circular de l.o de enero de 19II
(D. O. número 2). '

De real orden 10 digo á V! E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

,drid 8 de mayo de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuar
ta y sexta regiones é Interventor general de Guerra.

SetelOn de Infanterla
nE&TJNOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te.
nido á bien disponer que el cabo del reginiiento Infanterla
de Le6n núm. 38, José Barrero Alonso, pase destinado
á la tercera secci6n de la Escuela Central de Tiro, en va.
cante que de su clase existe; cuya alta y baja tendrá efec.
to en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid *de mayo
de 1912.

El Jefe de la 8eCeióD,

¡rr< r. j ~ " 'Io.!ii, f[f¡¡J!J(Z T.p,lélU.
Señor•••••

Excmas. Sefiores Capitán generales de la primera regi6n,
Director de la Escuela Central de Tiro é Interventor
general de Guerra.

. . ~. '. '. ¡ .. •••

D. Faustino López Criado ••.•••••.• Comandancia de Avila.
,. Angel Sáiz Ezguerra y Rozas ••.•• Iclem de Santander.
,. José Pérez SantamiaÍa Idem del Oeste.
:t Aquilino Porras Rodríguez•••••• Idem de Granada.
:t Jenaro Andrada Palacios •.••••••• Idem de Badajoz.
• Benito de Haro Lumbreras •••••• Idem del Norte.
» Ricardo Ferrari Ayora•••••••••• Idem de Madrid.
.,. ,Angel España García Idem de Toledo.
» Daniel Carabantes Andrés. .. Idem de Alava.
;> Jenaro Conde Bujóns ••..•••••••• Idem de Guadalajara.

Excmo. Sr.: Vistala instancia que dirigi6 á este Mi
nisterio el carabinero licenciado, residente en AguiJas
(Murcia), Pedro Cayuela Teruel, en. súplica de reingreso
en dicho cuerpo; teniendo en cuenta lo preceptuado en
real orden de 13 de julio de 1891 (C. L. núm. 271), el Rey
(que Dios guarde), en vista de lo informado por el Direc
tor general de Carabineros en 25 de abril pr6ximo pasa
do se ha servido desestimar la petici6n del recurrente.
Es' asimismo la voluntad de S. M. se manifieste al intere
sado, respecto á la gracia especial que en segundo término
pretende en su referida instancia, que cuando transcurran
'dos años observando buena conducta desde la fecha en
que extingui6 el correctivo origen de su baja en Carabine
ros se hallará en condiciones de aptitud para desempeñar
des'tinos civiles, según 10 prevenido en reales 6rdenes cit-

Madrid 8 de mayo de 191Z,

¡VUELTAS J\C SERVICia
El Jefe de la SecclÓD,

José López Torrcns.
." ' ,- .. l' 'r."') !"'!!t'j ,...r:.,:!~l'l ,f:'j-t"jl ";'; r't.l ~.,,".

J ..~ :~ \ Jñ. lt:'. ~..¡. .L ,.11.
i !

nc:ANTF.S
Orcular. Debiendo cubrirse por oposici6n; ~ tenor

del vigente reglamento, dos plazas de músicos de tercera
correspondientes á fliscorno y clarinete, que se hallan va'
cantes en el regimiento Infantería de Andalucía núm. SZ,
cuya plana mayor reside en Santoña, de orden dé! Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra ~ anuncia el opor
tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los indi~'
duos de la clase civil que lo deseen y reunan las condi'
ciones y circunstancias personales exigidas por las vigen.
tes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán el jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 21 del actual.

Madrid 8 de mayo de 1912.

Cir(j.ular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á teno
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera ca
rrespondiente á saxof6n, que se halla vacante en el bita
116n Cazadores Alba de ';formes núm. 8, cuya plana .rn:'
yor reside en Barcelona, de orden del Excmo. Sr. MinIS'

tro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, e~ ~
cual podrán tomar parte los individuos de la clase C1~
que lo deseen y reunan las condiciones y circunstanCIal
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Los solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 25 del actual.

Madrid 8 de mayo de 1912. '
El Jefe de la Seceió:l1.

José Lópes Torr¿ns

, ,

Situaeiones ó dllltino!

a.lI

N01mRES

",.. ~,
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1



10 m.ayo Ig12 '391 ,

(iireu~. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera
correspondiente á clarinete, que se halla vacante en el ba
tal16n Cazadores de Barbastro núm; 4,' cuya plana mayor
reside en Madrid (Cuartel del Conde.Duque),' de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el opor
tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los indivi
duoS de la clase civil que lo deseen y reunan las condi·
ciones y circustancias personales exigidas por las vigentes
disposiciones.-

Las solicitudes se dirigirá:n.al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 17 del actual.

Madrid 8 de mayo de 1912.
El Jefe da 111. Sección,

:José López Torréns.

; , '." 'i ,.;' •••. ,.. ' , _! ..'

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á. tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músicos de tercera
correspondientes á clarinete y bajo, que se hallan vacantes
en el regimiento Infantería de Ceriñola núm. 42, cuya
plana mayor reside en Melilla, de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso,
en el cual podrán. tomar parte los individuos de la clase
civil que 10 deseen y reunan las condiciones y circuns
tancias personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el <lía 24 del corriente mes.

Madrid 8 de mayo de 1912;
1:1 Jllfe de 111. Seooi6n,

José López Torréns.

•••

ElnuJo SUDfemo de Guerm , "arlna
eENSIO.NES .

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo, se dice con esta fecha á la Direcci6n general de
la Det¡.da y Clases pasivas, lo siguiente:

«Como ampliaci6n á la relaci6n de pensiones concedi~
das por este Consejo Supremo en 5 de diciembre de 1911
(DIARIO OFrCIAL DEL MrNISTERIO DE LA GUERRA núm. 274),'
manifiesto á V. E. que comprobada la incapacidad de
D. Carlos de Lacou!' Moreno, huérfano del comandante
de Caballería D. Renato de Lacour y de Rich; este Alto
Cuerpo, en 26 de abril pr6ximo pasado, ha acordaao
que el mencionado huérfano, como comprendido en las
leyes de 22 de julio de 1891 y 9 de enero de 1908 y
reales 6rdenes de 9 de mayo de 1817, 1.° de enero de
1847 y otras, tiene derecho, mientras' dure su incapaci~

dad, á continuar disfrutando, en coparticipaci6n con sus
hermanas D.n María de Lourdes y D.a Francisca de La
cour Moreno, y de sus hermanast'rcs D. Ricardo, don Víc
tor y D. Narciso de Lacour Cabarrús, de la mitad de la
pensi6n de 1.125 pesetas anuales que les fué consignada
en la citada relaci6n de 5 de diciembre de 1911; habiendo

. acordado al propio tiempo, que en el caso de que la viuda
de las segundas nupcias del oausante, D.a María Luisa
Cabarrús J\Iogo1l6n, que disfruta la otra mitad de la pen
si6n de referencia, como los demás-copartícipes en la mis
ma, pierdan la aptitud legal para el percibo, el huerfano
incapacitado D. Carlos, s610 tetídtá derecho á disfrutar de
la mitad de la pensi6n de 1.12S pesetas, legada por su
padre, 6 sean 562 pesetas 50 céntimos al año, conforme
dispone la real orden de 9 de mayo de 18t7."

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani,.
fiesto á V. E. p;1ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de mayo
de 1912..

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Excmo. Sr. General Gobernador militar del campo de
Gibraltar.

:TALLEtl:,ES DEL DEPOSITO DE LA GUEI<R,A



~{lINISTERIO DE LA GUERRA
.c:.:~,:"-;~,,,:,':~'::¿OO ...'-,".."~':::::':~:":.' -~~

Junta, calificadora de aSpir:lIltes á destinos civiles
lO

~~,-~...:t"! = ~~~-=,;;;;'",z~....~:._ _ ~.....

Rectifl.caci6n á la relación de vacantes adjudlcadas en el concurso de marzo último.

En v.\.i::a. d.o las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho conCUIilO. y del Error padeoido al publicarlas la Gacet(A de j,[adrid, mhn. 111. de fecha. 20 del mes anterior, ee
en tenderá rectificada la relación de vacantes adjudicadall. en la forma siguiente:

1..

~l CONDICIONES Ti~sea ll1n1sterio SUELDO Situación encamp&6a
so. de qne dependen al solicitar el

.._-
e DEPENDENCU Ó SERVIOlO Ola.se de destino OLA.SEB Procedencia NOMBii.:¿S

-===»
o Ó región mll1tar destino que AS<Oa DE ¡; r t:I.. i~ en que radlc&ll

JGtl'
.e le adjudica -r- ~!' Peula3 I ¡dad !ml.l. 1 lar'" : .- ..- II'--I--=-

~. .

Adjudicaciones que quedan sin efecto.

NINGUNA

Adjudicaciones que se hacen en defl.nitiva.

NINGUNA

Relación de las reclamaciones producidas qua se desestiman por los motiv08 qua se indican

'--

Clasell NOMBRES Motl,OI de la negatlVII

. . I .

(;abo •••.•••••.••.•••. Miguel Tudurí Mascaro., , ••• , .••••••••.••••• '1
Soldado. . . • . . • • • . • • .. Mariano Bodero Serrano. • • • . • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • .....
Cabo .••••••••••••••• Ildefonso Martínez Gonzále.z ••••••••••••••.•••••••••••••••• Porque los propues-tos para los deshnos que CItan, cuentan con más tlempo de serV1ClO qu,e los reclamantes.
Otro.••••• ,1.' ,1 ••••• '. José Villanueva Solas •••• ,. ••••••••••••••••••.• " ...... '1".... . .
Sargento••..•...••.•• Bernardo Blázquez Peraleda •.••.•••••••••••••.•••••••.•••. /Por figurar en último lugar en los concursos. puesto que no justifican sus situ:tcioncs respecto á los destinos que se
Cabo •••••.•••••.••.• Pedro Moll Mir•••••.••••.•••••••.•.••••.••••••••••.•••••• { les adjudicaron por este Ministerio.

I

Madrid 7 de mayo de 1912.


